
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PUBLICA 

GOBERNACION PROVINCIAL DE PETORCA 

APRUEBA CONTRATATACIÓN Y ORDENA EL PAGO QUE 

SE INDICA. 

RESOLUCION EXENTA N° - f¿ 

La Ligua, 1 - DIC 2011 

VISTOS: 

Io.- Lo dispuesto en la Constitución Política de la 

República, artículo 6 o , 116 y 117. 2 ° - Las facultades conferidas en el Art. 4 o letra a), e), i) y j) de la Ley 

N° 19.175 sobre Gobierno y Administración Regional. 3° - Ley N° 20.481 Presupuesto General de la 

Nación para el año 2011. 4°.-Artículo 8 letra c) de la Ley 19.886 Ley de Bases sobre contratos 

administrativos de suministro y prestación de servicios. 5.- Artículos 49, 50 y 51 del Decreto 250 que 

aprueba reglamento de de la ley 19.886 de bases sobre contratos administrativos de suministro y 

prestación de servicios. 6.- Resolución Exenta 6-57, de fecha 20 de enero del año 2011, de la presente 

Gobernación Provincial que califica la urgencia por escasez del recurso hídrico. 7.- Resolución Exenta 

n° 4-1982, de fecha 10 de agosto del año 2011, de la Intendencia Regional de Valparaíso que instruye 

investigación sumaria. 8.- Resolución Exenta n° 4-2311, de fecha 13 de septiembre del año 2011, de la 

Intendencia Regional de Valparaíso que eleva investigación sumaria a sumario administrativo. 9.-

Cotización del proveedor del servicio de transporte y distribución de agua potable, Sra. Herminia 

Bñto Vargas. 10.- Of. Ord. 2b~432, de fecha 7 de septiembre del año 2011, de la presente 

Gobernación Provincial. 11. FEMER 32, de fecha 26 de septiembre del año 2011, de la Dirección 

Regional de ONEMI Valparaíso. 12.- Oficio n° 222, de fecha 16 de agosto del año 2011, emitido por 

parte del alcalde de la Municipalidad de Petorca. 13.- Tres certificados del mes de junio emitidos por 

el Municipio de Petorca, en los cuales se acreditan los trabajos realizados por el proveedor Sra. 

Herminia Brito Vargas, Rut: 5.961.870-9.14.- Planillas de control de los camiones placas patentes: LZ-

1610 y AZ-1595 de los periodos 20 de febrero al 31 de marzo del año 201115.- Planillas de control 

de los camiones placas patente RR-2901 y FH-5762 del periodo 20 de enero al 31 de enero, todos del 

año 2C11 y propiedad de la Sra. Herminia Brito Vargas. 16.- Resolución 7897, del Ministerio del 

Interior en la cual, con fecha 03 de noviembre de 2011, aprueba fondos de "Transferencia a otras 

entidades Públicas" año 2011, Gobernación Provincial de Petorca. 17.- Declaración Jurada extendida 

por la señora Herminia Brito Vargas, de fecha 25 de noviembre de 2011. 18. El Decreto Presidencial 

N° 456 de fecha 20 de iunio del año 2011 desiana Gobernador Provincial de Petorca a don Andrés 



CONSIDERANDO: 

1°.- Que la presente Gobernación Provincial calificó la 

urgencia por escasez del recurso hídrico en la Provincia de Petorca, mediante la resolución que a 

continuación se transcribe: 

MINISTERIO Da INTERIOR Y SEGURIDAD PUSUCA 
GOBERNACION PROVINClAl DE PETORCA 

CALIFICA LA URGENCIA POR ESCASEZ DEL RECURSO 
HIDRICO Y AUTORIZA LA CONTRATACIÓN VIA 
TRATO DIRECTO CON LOS PROVEEDORES QUE SE 
INDICA POR LAS CAUSAS LEGALES QUE SE INVOCAN 
PARA a SUMINISTRO DEL SERVICIO QUE SE INDICA. 

RESOLUCION EXENTA N* 6-57 

ta Ligua, 20 de enero del año 2011 

VISTOS: 

I V Lo dispuesto en la Constitución Política de la 
República, artículo 6», 116 y 117. 2*.- El Decreto Presidencial hi° 308 de fecha 11 de marzo 
de 2010, que designa Godernaoor Provincial ae Petorca a don Gonzalo Miquel Wenke. 32.-
i_as facultades conferidas en e! Art. 4» letra a),e), i) y j) de la Ley N« 19.175 sobre Gobierno y 
Administración Regional. 49.- Ley N2 20.481 Presupuesto General de ia Nación para el año 
2011. 52.- Decreto M« 403 de fecha 24 de noviembre de 2010, del Ministerio de Obras 
Públicas aue declara Zona de Escasez Hídrica a las cuencas de los Ríos Petorca, Ligua y 
Aconcagua, jbicada en !a Región de Valparaíso. 6*.- Resolución 1600, de fecha 30 de 
cctub-e dei aro 2008, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre 
exención del trámite de toma de razón, en su artículo 8. 7*- Informes de Urgencias: numere 
1 ce fecha 19 de enero del año 2011, número 02 de fecha 19-1-2011, número 03 de fecha 
23-1-2011, de la comuna de Cabildo. 8.- La facultad señalada en el artículo 8 letra c) de la 
Ley 19.886, ley de compras y en el artículo 10 n° 3 y 49 del Reglamento de la Ley de 
Compras y sus modificacicnes, que facultan a ia autoridad en caso de urgencia contratar 
directamente. 

CONSIDERANDO: 

18 Que, las situaciones de los conflictos sociaies 
sucedidos a causa del problema de escasez hídrica están en un proceso de escalamiento 
continuo, lo que hace imposible dilatar en el tiempo la atención de los sectores afectados. 
Porque este déficit, recurrente por varios años, se traduce en restricciones en la 
disponibilidad de agua para riego, bebida animal y consumo humano, situación que provoca 
efectos negativos en las actividades económicas productivas provinciales tanto campesinas 
como agrícolas. 

28 Que, se ha informado debidamente a Onemi 
Regional la magnitud de la emergencia debido a la escasez hídrica en los informes técnicos 
ALFA NSOOi del 13 de Enero de 2011, W C02 de 20/01/2011. 

3.- Que el Informe de Urgencias número 1 de fecha 



aras del bien común, a la falta de¡ recurso marico en la Provincia ce Petorca, Región de 
Valparaíso, debido a la escasez hídrica a objeto de disminuir sus perniciosas consecuencias. 

5. - Que atendida ia emergencia, es necesario dotar 
de suministro de agua en las localidades de: Artificio, San José, Alicahue y Los Molinos, 
comuna de Cabildo, Provincia de Petorca, de forma inmediata para el consumo humano. 

6. - Que analizada ia oferta en plaza de proveedores 
transportistas para suministro del vital elemento, se ha solicitado cotización del servicio de 
transporte y distribución de agua de los siguientes proveedores: 

1) Proveedor: Jorge Tapia Espinoza, rut: 11.942.559-K, que ofrece 1 camión aljibe 
de 10.000 litros de capacidad de agua potable debidamente certificada a la 
localidad, por un valor de $628.000 mas IVA. 

2) Proveedor: Daniio Saavedra Garay>ut: 10.527.002-K, que ofrece 1 camión aljibe 
debidamente certificado por un costo mensual de $7.000.000 (siete millones de 
pesos) mas ¡VA. / 

3) Proveedor; Sociedad de Transportes Olivares Dubó Ltda. Rut: 78..902.630-0 
representada legalmente por el Sr. Mario Anorte! Olivares Dubó, Rut: 9.028.678-
1, ambos domiciliados en calle Villa O'Higgins, casa 28, Comuna de Cabiido, que 
ofrece: 

a. Servicio de transporte y distribución de agua potable por una cantidad 
de 20.000 litros de agua, a objeto de que realice 17 viajes de transporte y 
distribución de agua para el sector de San José, comuna de Cabildo, por 9 
semanas, a un precio unitario total de $425.000 (cuatrocientos 
veinticinco mil pesos) más IVA, por todo el periodo. 

b. Servicio de transporte y distribución de agua potable por una cantidad 
de 20.000 litros de agua, a objeto de que realice 27 viajes de transporte y 
distribución de agua, para el sector de Artificio, comuna de Cabildo, por 9 
semanas, a un precio unitario total de $1.215.000 (un millón doscientos 
quince mil pesos) más IVA, por todo el periodo. 

c. Servicio de transporte y distribución de agua potable por una cantidad de 
20.000 litros, a objeto de que realice 24 viajes de transporte y 
distribución de agua para el sector de Los Molinos, comuna ce Cabildo, 
por 8 semanas, a un precio unitario total de $1.080.000 (un millón 
ochenta mil pesos) más IVA, por todo el periodo. 

d. Servicio de transporte y distribución de agua potable por una cantidad de 
15.000 litros de agua, a objeto de que realice 12 viajes de transporte y 
distribución de agua para el sector de Alicahue, comuna de Cabiido, por 6 
semanas, a un precio unitario total de $840.000 (ochocientos cuarenta 
mil pesos) mas IVA, por todo el periodo. 

e. Dichos servicios serán efectuados por mediante ios camiones de mi 
propiedad, debidamente certificados, que a continuación se señalan: 1) 



Olivares Dubó Ltda. Rut: 78..902.630-0 representaos ega'merue por el Sr. Mario Ar¡one¡ 
Olivares Dubó, Rut: 9.028.678-1, ambos domiciliados en calle Villa O'Higgins, casa 28, 
Comuna de Cabildo, ha hecho la mejor oferta de la prestación del servicio de transporte y 
distribución de agua en las localidades afectadas en relación a su precio, calidad y 
cobertura. Debiendo facturar el valor ofertado a nombre de la Gobernación Provincial de 
Petorca, Rut: 60.511.057-6, con domicilio en calle Portales 367 comuna de La Ligua, una vez 
efectuada la prestación del servicio de transporte y distribución de agua. 

8. - Que atendida la urgencia, se encuentra en 
condiciones de suministrar el servicio de transporte y distribución de agua en las 
localidades de Artificio, San José, Alicahue y Los Molinos, comuna de Cabildo, Provincia de 
Petorca, en un programa a convenir. 

9. - Que se han solicitado debidamente los recursos a 
ONEMI para este tipo de contrataciones, según consta de los informe de emergencias ALFA 
n° 01, 02, 03 y 04 remitidos a la presente Gobernación Provincial por parte de la i. 
Municipalidad de Cabiido. 

10* Que junto con lo anterior, el agua potable apta 
para el consumo de bebida humana debe ser adquirido por parte de la Gobernación 
Provincial de Petorca, a un valor de total de $1.856.400 {un milión ochocientos cincuenta y 
seis mil cuatrocientos pesos) IVA Incluido, por un periodo de 9 semanas a un precio unitario 
de $1.000 (mil pesos) el metro cúbico, IVA incluido. 

11° Que respecto des considerando número 9° cabe 
destacar que en plaza existe un proveedor único en el sector de Cabildo que es capaz de 
satisfacer dicha necesidad y que en este caso es la empresa Esval S.A. 

RESUELVO 

1. - CALIFIQUESE LA URGENCIA por escasez del 
recurso hídrico a la Provincia de Petorca y apruébese la utilización de recursos de 
emergencia solicitados. Así como el trato directo para la contratación de ios servicios de 
compra, transporte y distribución de agua potable para el consumo humano en todas las 
comunas de la Provincia de Petorca afectadas por ¡a escasez de agua de bebida humana 
que sean debidamente informados a ésta Gobernación Provincial, por parte de la jefatura 
de emergencia comunal. 

2. - AUTORICESE LA CONTRATACIÓN DIRECTA, entre 
ia Gobernación Provincial de Petorca y el proveedor "Sociedad de Transportes Olivares 
Dubó Ltda.", Rut: 78..902.630-0 representada legalmente por el Sr. Mario Arionel Olivares 
Dubó, Rut: 9.028.678-1, ambos domiciliados en calle Villa O'Higgins, casa 28, Comuna de 
Cabildo, para distribuir agua en las localidades de Artificio, San José, Alicahue y Los Molinos, 
comuna de Cabildo, Provincia de Petorca, afectadas con el déficit hídrico, en conformidad a 
la facultad señalada en el artículo 8 letra c) de la Ley 19.886, ley de compras y en el articule 
10 n° 3 y 49 del Reglamento de Ley de Compras y sus modificaciones, que facultan a ia 
autoridad en caso de urgencias contratar directamente. 

3° AUTORICESE, la compra de agua potable apta 
para el consumo de bebida humana a ta empresa Esval S.A. en conformidad ai artículo 8 
letra d) de la ley 19.886 de compras, en virtud de ser proveedor único en plaza. Por una 
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ítem 03, asignación 002. ^ D l S P0NGASE , la suscripción del respectivo 

contrato y apruébese por Resolución Exenta. 

6- PUBLiQUESE, la presente Resolución Exenta 

s e g ú n ,o ordena el artículo 20 de la Ley sV 19.886 y 50 de su respecto Reglamento. 
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE 

GOBERNADOR^rfOVINC.AUÍE PETORCA 

2 o .- Que la Gobernación Provincial de Petorca debe 

realizar el pago correspondiente a los servicios prestados por doña Herminia Brito Vargas, cédula 

nacional de identidad 5.961.870-9, domiciliado en calle Portales 2629, La Chimba, comuna de La 

Ligua. 

3 o .- Que los servicios consistían en la distribución de 

agua en camión aljibe entre el día 20 de febrero y el 31 de marzo del año 2011, mediante los 

camiones placas patentes LZ-1610 y AZ-1595; y entre el 20 de enero al 31 de enero mediante los 

camiones placas patentes RR-2901 y FH-5762, a objeto de satisfacer las necesidades de agua potable 

para el consumo humano en las localidades de: La Villa, Las Palmas, La Chimba y Manuel Montt. 



4°.- Que por motivos que están siendo esclarecidos 

mediante investigación sumaria instruida en la Resolución Exenta n° 4-1982, de fecha 10 de agosto 

del año 2011, que posteriormente se elevó a sumario administrativo mediante la Resolución Exenta n° 

4-2311, de fecha 13 de septiembre del año 2011, ambas de la Intendencia Regional de Valparaíso, 

dicha contratación vía trato directo no fue autorizada por resolución exenta, ni se autorizó el contrato 

vía resolución, ni se determinó el contenido del contrato de forma escrita, pese a que entre la 

Gobernación Provincial de Petorca y el proveedor en comento se estaba de acuerdo en cosa y precio. 

5°.- El detalle de los servicios se encontraba acordada de 

la siguiente forma conforme a cotización del proveedor vigente desde el 20 de enero del 2011: 

1) 2 Camiones Aljibes placas patentes LZ-1610 y AZ-1595, para distribuir y transportar agua en 
las localidades de: La Villa, Las Palmas, La Chimba y Manuel Mont t , entre el 20 de febrero y 
el 31 de marzo, a un precio en conformidad al siguiente cuadro: 

Valor 
Periodo Localidad Viajes Viaje m3 Total Neto 

20 de 
febrero La Villa 173 51.713 1784 8.946.349 

A Las Palmas 4 51.713 43 206.852 
31 de 
marzo La Chimba 2 51.713 20 103.426 

Manuel 
Año 2011 Montt 2 51.713 20 103.426 

Neto 9.360.053 
IVA 1.778.410 
TOTAL 11.138.463 

2) Camión aljibe con capacidad de estanque de 10 metros cúbicos camión placa patente RR-
2901, para distribuir y transportar agua en la localidad de Las Palmas, entre el 20 y el 31 de 
enero del año 2011, a un precio en conformidad al siguiente cuadro: 

Periodo Localidad Viajes 

20 de enero Las Palmas 19 
A 

31 de enero 
Año 2011 

Valor 
Viaje m.3 Total Neto 

147.790 190 2.808.010 
Neto 2.808.010 
IVA 533.522 
TOTAL 3.341.532 



3) Camión aljibe con capacidad de estanque de 10 metros cúbicos camión placa patente FH-
5762, para distribuir y transportar agua en la localidad de Manuel Montt entre el 20 y el 31 de 
enero del año 2011, a un precio en conformidad al siguiente: 

Camión Periodo Localidad Viajes 
Valor 
Viaje m3 Total Neto 

Manuel 
FH-5762 20 de enero Montt 

A 
31 de enero 
Año 2011 

27 104.000 190 
Neto 
IVA 
TOTAL 

2.808.000 
2.808.000 

533.520 
3.341.520 

4) Total todos los camiones $14.976.063 mas IVA. 

6. - Que la cantidad de viajes, valor de los mismos, y 

cantidad de m3 a distribuir, del considerando anterior, aparece detallado en la cotización entregada 

por el proveedor, vigente desde el 20 de enero, en la cotización que a continuación se transcribe: 

Sr. 

Gobernador ' r cv inc í a l d e Petorca 

presente: 

Junto coi sa ludados por este radio le d e a i l o ei presupuesto de l sor/.eio d o transporte y 
distr ibución oe agua ootao le para ia c o m u n a de Petorca. a e íectua-se entre, en conformidad a! 
s iguiente cuadro : 

L) 2 Camiones Alj;fces placas patentes LZ 1610 y A Z l S 9 b , pora distr ibuir y t ranspor ta ' 

agua en las loca idades de : La Vi l la , tas Palmas, Le C n i m o a y M a n u e l M o r t t . entre el 20 

de febrero y e! 31 d e marzo , a un prec io « i cerr formidad ¿I s:g j ierrte cuadro: 

Panodo 
Valor 

viajes Viaje 

2 0 d e 
febrero 

A 

31 d e 
marzo 

A ñ o 2011 

La Villa 

Las Palmas 

La C h i m b a 

Manue l 

M o n t t 

173 51713 
4 51713 

2) Camión aljibe c o n capac idad d e es ' la rq . 

RR-2S01. para distr ibuir y t ransportar ag¿ 

i l de e -« ro de l ¿ño 2011 , a un prec io en 

1784 
43 

20 

L.713 20 
N e t o 9.360.000 

¡VA 1.778.400 

TOTAL 11.138.400 

S metros LUDÍCOS camión placa patente 

i local idad de Las Palmas, entre el 20 y el 

r i i r i a d ai s iguiente cuadro : 

P e n o s o Localidad 
Va lo r 

Viajes Viaje Total Meto 

2C de enero _as Patil las 

A 

31 d e e n e ' O 

A ñ o 2011 

19 147.790 190 
N e t c 2.638.000 

IVA 5 3 3 5 2 0 

TOTAL 3.341.520 



3) Camión aljibe con capacidad de estanque de 10 meónos cubico^ camión otaca patente 
PH 5762, para distribuir y transportar agua er ta ocalidad de Manuei Montt entre el 20 
y ef 31 de enero del año 2011 a un precie en conformidad ai siguiente' 

Camión Periodo Viales 
Valor 
V ia i e 

Manue' 
PH-57Ó2 20 a e enero Montt 

A 
31 de enero 
Año 2011 

27 104.000 190 ;\80R.0PO 
Meto 2.S08.0C0 
IVA 533.S20 
TOTAL 3 341.520 

4) Total todos ÍCS camiones Í14.376.063 mas TVA. 

5) La presente cotización tiene vigencia entre el 20 ce enero y en 31 de marzo dei año 
2011. 

Pt£h 
RuC,S.961J870-9 

Domicilio: Portales 2 6 2 9 , La Chimba, comuna de La L igua . 

7. - Que al momento de cotejar la información que obra 

en la carpeta del proveedor, se detecta un error de cálculo en la cotización presentada para el camión 

PPU RR-2901, que señala como valor unitario por viaje $147.790 más iva. Lo cual por 19 viajes 

debería arrojar como resultado $2.808.010 más iva, y no el de $2.808.000, como se señaló en la 

cotización y posteriormente en la certificación del alcalde. 

8. Que al momento de cotejar la información que obra 

en la carpeta del proveedor, se detecta un error de cálculo en la cotización presentada para los 

camiones PPU LZ-1610 y AZ 1595, que señala como valor unitario por viaje $51.713 más iva. Lo cual 

por 181 viajes debería arrojar como resultado $9.360.053 más iva, y no el de $9.360.000 como se 

señaló en la cotización y posteriormente en la certificación del alcalde. 

9. Ambos errores fueron detectados y corregidos por la 

proveedora, por medio de declaración jurada extendida ante la Notario y Conservador de Bienes 

Raíces de la Comuna de La Ligua, doña Alina Morales Tortora, la cual se transcribe: 



DECLARACIÓN JURADA 

Yo, Herminia Rosa Brito Vargas, cédula nacional de identidad número cinco 

millones novecientos sesenta y un mil ochocientos setenta guión nueve, con 

domicilio comercial en calle Portales dos mil seiscientos veintinueve, comuna de 

La Ligua, Declaro bajo juramenta que mantengo prestación de servicios de 

transporte de agua potable con ¡a Gobernación Provincial de Petorca, existiendo 

una deuda pendiente por parte de dicha Gobernación. 

Declaro además que presente una cotización en donde el vaior por ¡os servicios 

de transporte y distribución de agua potable por el periodo 20 de enero a! 31 

de enero, de mi camión placa patente RR-2901, tenia por valor neto para dichc 

periodo de 52.808 000, cuando el vaior neto real es $2.808 010, por este acto 

corrijo dicho error. 

Declaro además que presente otra cotización en donde eí calor por los servicio 

de transporte y distribución de agua potable por el periodo del20 de febrero al 

31 de marzo del año 2011, de mis camiones placas patentes LZ-1610 y AZ-1595, 

tenia un valor neto de $9.360000, cuanto el valor neto real es $9360.053, por 

este acto corrijo dicho error. 

10. - Que de conformidad al artículo 51 del Decreto n° 

250 que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886, en casos de urgencia, emergencia o catástrofe no 

es necesario contar con tres cotizaciones para la contratación, de manera que sólo se tiene a la vista 

la cotización del proveedor en cuestión. 

11. - Que los servicios detallados en el considerando n°6 

permiten formarse la convicción de ser el prestador de servicios adecuado para llevar adelante la 

distribución de agua en la comuna de Petorca, lo cual no fue objeto de observación alguna por el 

Municipio, quién era el encargado de hacer los requerimientos de agua en las diversas localidades de 



12.- Que los servicios de transporte y distribución de 

agua fueron debidamente efectuados y certificados por el Alcalde de la comuna de Petorca, mediante 

el Of. Ord. N° 222, de fecha 16 de agosto del año 2011, en plena concordancia con las planillas de 

control respectivas. 

13- Que, la buena fe se presume, y que no habiendo 

observaciones, ni redamos, ni del Municipio, ni por los habitantes de las localidades afectadas por la 

escasez hídrica, se debe entender que efectivamente el proveedor con su prestación de servicios 

prestó el servicio a cabalidad satisfaciendo las necesidades de la población. 

14.- Que dichos servicios consistieron en el caso de la 

Comuna de Petorca, en la distribución y transporte de 2247 metros cúbicos de agua efectuados en 

227 viajes de camiones aljibes en beneficio de las localidades de: La Villa, Las Palmas, La Chamba y 

Manuel Montt, entre en los periodos 20 al 31 de enero y 20 de febrero al 31 de marzo del año 2011. 

15.- Que el Alcalde de la comuna de Petorca que 

certifica los viajes efectuados y el valor del os mismos, mediante los documentos que se transcriben: 

Petorca. 20 de Junto de 2011 

SEÑOR 

GOBERNADOR PROVINCIAL DE PETORCA 

PRESENTE 

La Ilustre Municipalidad de Petorca, a través de su jefe de Emergencias Comunal 
ARIEL GARRIDO HERNANDEZ, certifica que las comunidades que a continuación 
se señalan, han sido abastecidas por los camiones patente LZ-1610 y AZ-1595, entre el 
20 de Febrero al 31 de Marzo de 2011 

Localidades Viajes 
Realizados 

Valor por 
Viaje 

Entrega total 
m3 

La Villa 173 51.713 1.784.000 
Las Palmas 4 51.713 43.000 
La Chimba 2 5 1.713 20.000 

Manuel Montt 2 51.713 20.000 
Total Neto 9.360.000 

19% 1.778.400 
Total 11.138.400 



Petorco. 20 de Junio de 2011 

S E Ñ O R 

GOBERNADOR PROVINCIAL DE PETORCA 

PRESENTE 

La Ilustre Municipalidad de Petorca, a través de su jefe de Emergencias comunal 
ARIEL GARRIDO HERNANDEZ , certifica que las comunidades que a continuación 
se señalan, han sido abastecida por el camión patente RR-2901, entre el 20 de Enero al 
31 de 2011. 

Localidades Viajes 
Realizados 

Valor por 
Viaje 

Entrega Total 
a*3 

Las Palmas 19 147.790 190.000 

Total Neto 2.808.000 
19% 533.520 
Total 3.341.520 

16.- Que el error detallado en considerandos anteriores 

no genera una distorsión en el monto a pagar, por cuanto en la cotización señalada por la 

proveedora y por el calculo de los viajes certificados por el alcalde y el valor de los mismos, da como 

resultado que el valor a pagar es el de: $14.976.063 mas IVA. 



provincia de Petorca, a ONEMI Regional la cual emite el FEMER n° 32, de fecha 26 de septiembre del 

año 2011, de la Dirección Regional de ONEMI Valparaíso, el cual se transcribe, dando así la debida 

tramitación de dichos recursos: 

SOLICITUD IJE ELEMENTOS D€ 1 
EMERGENCIA 

' PARA: Jefa Centro Nacional de Alerta Temprana 

r DE: Dirección Regional ONEMI RegtóíTtíe Valparaíso 

SOLICITADO POR 
! MoniDre GuSfermo de is Ma¿a 
| CSÍJJO: Díre<ior Regiera! 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE RECURSOS Dj 
(FEMER) 

OORRELATMO IBMOHM. 
H'32 

VERIFICADOR INTERNO DtR 

EVENTO: DÉFICIT HÍDRICO 

; COBERTURA DE LA SOLICITUD: 

FECHA DEL EVENTO 
Enero a Jimio de 2011 

s=5CHA DE LA SOLICITUD 
M de If&mén 'i:-. MI ' 

HORA DE LA SOLICITUD 
12:00 

I.- ELEMENTOS MATERIALES REQUERIDOS 

VAtUftLlAXJOT* 
VALIDACiOW DWECCÍON KAClOWAL OKEMl 

QBRB3K99I I w»flWtauii.\ i CAt r f tD ío f cJoftíoaD" 

H.- RECURSOS FINANCIEROS SOLÍCITA DOS 
MOTTVO I CMrntWB WOfiTC3CL!CrrA2C VALIOACION 

Servicios de suministro <M agua 
pcraWc. 

$178.890 305- 1 

TOTALES í '7S.3S0.305-
Girar recursos a: ^ Tfmandártela [_xf <3ob*(nación Provincial de | Petorca | I ~"fOHEMI 

IIU JUSTif tCAOÓk V HESPA^nO OE LA SOUCITUO (USO EXCLUSIVO DIRECCIÓN REGIONAL» 
P JÚÍT7ñCACÍr>¡ PELA S O L I C i T U O í " OOCUMSMTACÍOND6 RÉSPA-DG 
i 3* siilíraan ¡OH IVJÍ KPI¡ tfxnrsoos. n so>dejd « ta j Cossler remudo por <a GooernacWr da Petorca que 

Gob»~nacon dé Petorca. para ragutarrzai el r̂ go c? conhene 
servicios ds suministro de agua aotabte contraídos per I 
ifeta rViheínactóri im tornií aoVwoal a te* cunado* a : t) Inhume *obo> *.Tv»cior da oeuda s prrwwwores 
través da ONfcMt metíame toa FtrMhM N* 2. 4. 5 y 7, Frcvoxaa do Petorca y documortoe aaosédro 
ios cuales *_•.':.- deésnados a 'a atéroún de la 
dmergenoa suscitada a rafa rje la cunridnn de oéftct 2) Oficio ORO. NRO 28-432 «mitk'U por el GaberTOdor : 
nidneo. q j « a ia «cha de «sis intcnr* continua ¡ Provincial de âtores y occtevwifce adunuos. 
sfeoíando a la rrovinaa. í 

: :;cnso.nadr 0 - NM1 aet02 de Junte dé 2011 

IV.- JUSTIFICACIÓN DE LA VALIDACION (USO EXCLUSIVO DIRECC'ÓK NACIOMAL PE ONEM!) 
JUBTf»r;'ACIOMr«l^l/ALlOACÍ6»l I JUSTir.CAC Ot. DEL AJUSTE O R f C i A 2 Q 

V.-FIRMAS Y TIMBRES CORRESPONDIENTES 
JEFE DIV. 
ABASTEC. 

IEFE Di 
CAT 

•"í • • ' ~.: ¡:r:r . '•„-,: 

18- Que dichos recursos fueron transferidos a la 

Gobernación Provincial con fecha 21 de noviembre del año 2011, mediante la Resolución 7897, del 

Ministerio del Interior en la cual con fecha 3 de noviembre de 2011, aprueba fondos de "Transferencia 

a otras entidades Públicas" año 2011, Gobernación Provincial de Petorca, que a continuación se 

transcribe: 



MINISTERIO DE HAC1EN 

OTIC1MA D£ MATES 

R E C I B I D O 

NSFERENCIA DE PONDOS Oh "TR&MSF ESENCIA A OTRAS 

' I PROVINCIAL DE PETORCA 

ION EXENTA N* 7SS? 

CONTRALOR !A GENERAL 

TOMA DE RAZON 

R E C E P C I O N 

ggmn 
H I 90 
ggmn 
H I 90 

. « ¿ a r m o . « ¿ a r m o 

BEMAT. BEMAT. 

C CENÜWl C CENÜWl 

M S f 

SUS OEPTD. 

i ÍUCS U*0 

SUS OEPTD. 

i ÍUCS U*0 

oe<*m. 
wuram 
oe<*m. 

wuram 

BEftWt. 
VOP.t'.yT 
BEftWt. 

VOP.t'.yT 

SU&BCPTO 
uuwa» 

SU&BCPTO 
uuwa» 

R E F R E N D A C I O N 

t0 P3P-
ttiPUTACl. 
«fQT.POR 

Hwnc 

SAAÍT1AGO. 03 DE NOVEMBRE DE 2011 

h o y s e mp^OÁsm^yz* * . 
del SeaoTPUcbcD para el ifo 2011. la glosa N» 05 da 

de t » Secretaría y UircMnatr, Servara! o » Ministerio sel 
w te «M«-mdM wl OtOm N" 743 da facha U da Octubre doi 2011 por 
ei Oréete Nactaial de ia ONEMI y FEMER 32 de Deeodón Regional de 
ONEMI Valparaíso. 

R E S U C L V O : 

1. APRUEBASE la «gánente transferencia ce 
recursos, con cargo ai presupuesto t » le Secretaría y ñ&rmsxaádn General 
de! Ministerio del Menor, de seueidto al dataste y proceriimierríos qus¡ a 
ccrtínuaoóp se indicar:: 

H mu um aotsmexm mxmotí. CE PETORCA 

secano $ I T E J M . M S . -

I M P U T A C S O N PRESUPUESTARIA : 06 .01 .01. 24 03 .002 
•TRANSFERENCIAS A OTRAS ENTIOADES PUSUCAS- Para atenoer 
etuaoones de errisfpaneia", del presupuesto de la *Sec«et»rta y 
AoMnMrseion General del Miwswrio da Irac-ric- para ej arto 2011. 

fmAüQAO: Pajar gastos de emergena* m pmmm correspondientes o¡ 
servicie de Ssinbucíon de ajua pcsaKe en rustrios sectores de la Provnaa de 
Pefcerca los ouese han vasto «saetadas por iu situación de dsSothídnee 

FORMALIDAD CONTABLE Y OE RENDICIÓN 0€ CUENTA: Los fondos no 
se incorporaran al presupuesto da ia antdad receptora y de su invatsio-i se 
rendo» cuanta doouTOritada, seguí el procedimierto señalado en éí panto 5.2, 
do lo fic3oWc-.cn h"=7S9, de 2003. ce la Corfraiona Ger.efs-1 de la República. 

RECEPCION DE LOS FONDOS E 1Í.HJRMES MENSUALES: La anudad 
pública receptora remejra a ia umoed otorgante un êmbrocante de ingreso 
por ios recursos rJernbidos el que deberá especificar al ungen del aporte a 
¡.-formará nensuainerae de su «versión ame la Subsecretaría de! Inter»:, 
3er.Su o* M aneo praneroa días rabiles del mes «i^aenle ai que se Mama 
*• sue oeoera ccveener, a 1c menos, ai monso de tos recursos rsatsdcs en d 
mes, «I monto desaliado de la inversión raeszada y el saldo Oisponaae para el 
-nes Epátente 
Er. ft :n*ofme mensual se áxSuiren las copias de las taoturas que aoresjííen ia 
- :~'vc •: de les ocursos bansíefxtos y el número de inventanu asignado a los 

uieives -riusbíes adquiridos si fuere ei caso, con arreglo a lo estaWedae en el 
artículo 24 del decreto ley N* 1.939, de 1977 y en su reglamento 

Damaiaán FINAL Ot LOS (RENtS: Si con ocasión de esta ransa-anc « 
se acquumr. Suenes muebias iniíersanabies, rvjireaporidera al v.insteao sel 
:~er-=r aetemunar su desuno mal. en contonnldatí cor. lo establecido en el 
gtosa 05 de ¡a partida OS 91 üi de la ley de presupuestos g g t 

AUTOf&AMl a la División de Aoministracion f 
Piranzas de la Subsecretaría del anterior, pana géar sos recursos sen a&dos 

REGISTRESE Y CX5MUNWUE5E 

rav.Adrn.r 
Qsasns de Partes. 

J C « M S A M A « s L a P _ 
..'ele Acírr r.is'..' acior. y F,n»n¿L„ 
-;r.|c:*o del 'n'.e'-ci y Secur^ac rut ca 

19.- Que de conformidad a! artículo 63, de la Ley 19.886, 

las contrataciones cuyo valor sea inferior a 100 utm se formalizan mediante la emisión de la orden de 

compra y la aceptación de ésta por el proveedor, superando en esta contratación ese monto con 

creces, no formalizándose por la orden de compra y aceptación. 



RESUELVO: 

1.- APRUEBESE CONTRATACIÓN, con la proveedora Sra. 

Herminia Brito Vargas, cédula nacional de identidad 5.961.870-9, domiciliada en calle Portales 2629, 

La Chimba, comuna de La Ligua, para el transporte y distribución de agua potable entre el día 20 y 31 

de enero del año 2011, mediante los camiones placas patente RR-2901 y FH-5762; y entre el 20 de 

febrero y el 31 de marzo del año 2011, mediante los camiones LZ-1610 y AZ-1595, a objeto de 

satisfacer las necesidades de agua potable para el consumo humano en las localidades de: La Villa, 

Las Palmas, La Chimba y Manuel Montt, en conformidad al siguiente cuadro: 

a) 2 Camiones Aljibes placas patentes LZ-1610 y AZ-1595, para distribuir y transportar agua en 
las localidades de: La Villa, Las Palmas, La Chimba y Manuel Montt., entre el 20 de febrero y 
el 31 de marzo, a un precio en conformidad al siguiente cuadro: 

Periodo 

20 de 
febrero 

A 
31 de 
marzo 

Año 2011 

Localidad 

La Villa 
Las Palmas 

La Chimba 
Manuel 
Montt 

Valor 
Viajes Viaje 

173 
4 

2 

2 

51.713 
51.713 

51.713 

51.713 

m3 Total Neto 

1784 8.946.349 
43 206.852 

20 

20 

103.426 

103.426 
Neto 9.360.053 
IVA 1.778.410 
TOTAL 11.138.463 

b) Camión aljibe con capacidad de estanque de 10 metros cúbicos camión placa patente RR-
2901, para distribuir y transportar agua en la localidad de Las Palmas, entre el 20 y el 31 de enero 
del año 2011, a un precio en conformidad al siguiente cuadro: 

Periodo Localidad Viajes 

20 de enero Las Palmas 19 
A 

31 de enero 
Año 2011 

Valor 
Viaje m3 Total Neto 

147.790 190 2.808.010 
Neto 2.808.010 
IVA 533.522 
TOTAL 3.341.532 

c) Camión aljibe con capacidad de estanque de 10 metros cúbicos camión placa patente FH-
5762, para distribuir y transportar agua en la localidad de Manuel Montt entre el 20 y el 31 de 
enero del año 2011, a un precio en conformidad al siguiente: 

Valor 
Camión Pprinrlo I ncaUciari Viaip<; Wiaio m3 T/ital Motn 



A 
31 de enero 
Año 2011 

Neto 2.808.000 
IVA 533.520 
TOTAL 3.341.520 

d) Total todos los camiones $14.976.063 mas IVA. 

2.-ORDENESE EL PAGO: al proveedor Sra. Herminia Brito 

Vargas, cédula nacional de identidad 5.961.870-9, domiciliada en calle Portales 2629, La Chimba, 

comuna de La Ligua, por la suma de $14.976.063 (catorce millones novecientos setenta y seis mil 

sesenta y tres) pesos mas IVA por concepto de la distribución y transporte de 2247 metros cúbicos 

de agua realizando 227 viajes en beneficio de las localidades de: La Villa, Las Palmas, La Chimba y 

Manuel Montt. Entre el 20 y el 31 de enero del año 2011 y el 22 de febrero y 31 de marzo del año 

2011. 

3 o IMPUTESE el gasto en conformidad con la Resolución 

Exenta n" 7897 del Ministerio del Interior y Seguridad Pública en la cual, con fecha 21 de noviembre 

del año 2011, aprueba fondos de "Transferencia a otras entidades Públicas" año 2011 a la 

Gobernación Provincial de Petorca. Con cargo a los fondos de emergencia de la administración del 

estado, subtitulo 24, ítem 03, asignación 002. 


